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OFICIAL 
SE U PROVINCIA DE LEON 

ADYKKTEWCtA O'fflGÍAl, 

«lom los núDiftroa d el BOLETÍN qao eorro^pondau rl 
düatntii, diapondrau que se lijo un íjaitiplar en el 
ilitio cl« coatuBibre, doade penaacacífrÁ aasta ol re-
tllio do! número siguteuto. 

LOA SeorctaríoB eaidnrán de conborrsr lo» BOLB-
Ktoto colecciünadoa ordenadamente pr.r& su encati-
dumnciáa, que deberá, vorifícarse cada iño. 

SI< PUBLICA LOS LUHBS, MI¿RC0L3S T VIESKKS 

Bt s-yflCTib© <n Is. laipronta de la DipatacióE proriaeiil, i 4 ponstM 

60 c&i'cicxos ú trluKú&tro, 6 peaete.B *X scmtfltro y l& ptestaa ti tüo, 

pt-j.idw al xulicit&r Ift icocripción. 

Húmifcs snolíos ÍÍS cóntimoB de peseta. 

ADVSítTEMCÍA EDITORIAL 

Lau diEtposicionefi de Isa Autoridades, excepto las 
qno sean a .instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oñcialmente; aaimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional quo dimane de Us 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 25 de Enero) 
F U B S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
pente (Q. D. G ) y Augusta Real 
Vomil iu con t inúan sin novedad en 
su importante salud. ! 

GOBIERNO DE PROVINCIA ! 

S E C R U T I R Í A . | 

Negociado 1,° \ 
Con esta fecha se eleva al Minis- ! 

terio de la Guberuacióu el recurso i 
interpuesto por D. Juan Rueda R i 
bero, contra proviJoncia de esto ! 
Gobierno confirmando un acuerdo ' 
del Ayuntamiento de Berciauos del 
Camino por el que se le des t i tuyó 
del cargo de Secretario del mismo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 2(tdel Reglamento 
de '22 de Abril de 1891). 

León 24 de Enero de 1898. 
Rl Gobornador, 

Slimucl Cojo Varcln 

Con esta fecha se eleva ni .Minis
terio Je la Gobernación el recurso i n 
terpuesto por ü . Claudio Eucina, 
Alcalde del Ayuntamiento de Vi l l a -
mol, contra providencia de este Go
bierno imponiéndolo lu multa de 250 
pesetas por no haber remitido las 
cuentas municipales de dicho Ayun
tamiento correspondientes á los 
ejercicios de 1894 ú 9.í y 1895 ¡i 9(5 
en el plazo concedido en circular do 
7 de Uiciembre úl t imo. 

Lo que so publica en el U;II.ETÍN 
• OFICIAL en cumplimiento de lo dis-

punsto en el art. 26 del Reglamento 
do 22 de Abril de 1890. 

León 21 de Enero do 1898. 
K l Ooliernador, 

NBatiuel l 'oj» Viirelu 

Negociado S." 
El l imo. Sr. Director general do 

Penales, en telegrama de 21 del ac
tual , mu dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar busca y 
captura de Podro Regalado Victoria, 
fuijado de la cárcel dé Valencia el 19 
del actual; es natural de Valencia, 
de 19 afios, soltero, pelo, cejas y 

ojos negros, cara y boca regulares, 
barba peca, color moreno y estatu
ra un metro 600 milímetros.» 

Lo que se hace público en el pre-. 
sen té periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente de este Go
bierno. 

León 25 de Enero de 1898. 
£1 Gobernador, 

Sliinuel Cojo Várela 

El Alcalde de Vi l lagatón, en co
municac ión de 23 del corriente, me 
dice lo que sigue: 

«Tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. S. que con esta 
fecha so ha presentado en esta A l 
caldía Bernabé Puente, vecino de 
BraQuelas, par t ic ipándome que su 
hijo José Puente Mar t ínez habia des
aparecido de la casa paterna el día 15 
del corriente, sin que sepa su para
dero ni la dirección que tomó a l 
marcharse, y cuyas señas son las si
guientes: de 16 años de edad, esta
tura regular, pelo negro, ojos gar
zos, csra redonfla, nariz afilada, co
lor bueno; visto do paño de corte .» 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento do las autoridades y fuerza 
pública dependioo te de este Gobierno 

León 25 de Euoro de 1898. 
E l Ooliíjrundor. 

^ U U I M I Cojo Várela 

DIPOTAOIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO OE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE 
DICIEMBRE DE 1897 

Los Alcaldes de esta provincia. 
Guardia c iv i l , Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes He mi autori
dad, procederán d lu busca de Do-
mingu Diez García, quo el día 9 do 
Octubre úl t imo salió d é l a casa pa
terna, sin que hasta la fe¿lia se sepa 
su paradero, y cuyas señas son las 
siguientes: es natural de Soto, de 
'¿8 años , estatura regular, pelo cas
t a ñ o , rizoso, buen color y muy ro
busto, cou una uubo eu un ojo; ves
tía chaqueta y pantalón de corte ra
yado, cou chaleco do la misma clase, 
blusa negra atacada al hombro, bo
tones blancos, calzaba alpargatas y 
llevaba boina negro, iba de escote
ro, y de los pies está inút i l . 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición. 

León 25 do Enero do 1898. 
E l Qobernador, 

.llonuel Cojo Várela 

Presidencia, del Sr. Cañón 

Abierta la sesión á las once y me
dia de la mañana cou asistencia de 
los Sres. García, Almuzara, Martín 
Granizo, Moran, de Miguel Aláiz, 
Bustamantc, García Alfonso, Bello, 
DiezCanseco,Garrido, Luengo,Man
rique, Arr ió la , Saavedra, Hidalgo 
y Aigüe l lo , leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 

Se leyó la comunicación que la 
Dirección general de Ins t rucción 
pública traslada a¡ Sr. Goboruador, 
en la que se participa quo convert i
do en Establecimiento separado el 
Museo Arqueológico do León, es 
coovenieute dotarlo de personal, y 
que so ponga al frente del mismo un 
individuo competente del ramo, y 
en su consecuencia, dicha Dirección 
ha dispuesto que D. Ramón Alvarez 
de la Braña sea trasladado de la B i 
blioteca Nacional al Museo Arqueo
lógico de León. 

t i l Sr. Presidente recomendó el 
inmediato despacho de este asunto 
por ser de reconocida urgenciac i m 
portancia para la provincia, y so 

: acordó pasara á informe de la Comi
sión de Fomento. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen de la Comisióa de Fomen
to emitido en el expediente ins t ru i 
do por el Ayuntamiento de La Pola 
do Gordón pidiendo subvención del 
Gobierno para construir escuelas mu-

; nicipales. 
Orden del día 

So dió lectura del dictamen de la 
1 Comisión de ILicienda proponiendo 
i pase á la de Bencíiconcia la protón -
I sióu del Ayuntamiento do San Emi -
I liano pidiendo un socorro del fondo 
' de calamidades. 

Pidierju la palabra en contra los 
Sres. Luengo y Garrido, diciendo 
quo otro expediente aná logo se ha
bía resuelto haco dos días en el sen
tido do quo infurmaso la Comisión do 
Hacienda, donde obran algunos más . 

En igual sentido se expresaron los 
Sres. Mor.in c Hidalgo, añadiendo 
este ú l t imo que ya en otras ocasio

nes habia manifestado la opinión 
formada respecto á esta clase de 
concesiones. 

E l Sr Arrióla dijo que la causa de 
haberse retirado ese dictamen cuan
do primeramente se dió cuenta de ól, 
fué porque se creía que sólo se sol i
citaba la condonación de cont r ibu
ciones; pero al examinarle por se
gunda vez la Comisión, vio que ade
m á s de aquella pretensión pedíase 
a l g ú n alivio del fondo de calamida
des, siendo su cri terio el que de es
tos casos ha do conocer la Comisión 
de Beneficeucia para fijar él alcance 
de las pérdidas . 

Hecha la pregunta de si se apro
baba el dictamen, so acordó en vo
tación ordinaria que vuelva el ex
pediente á la Comisión de Hacien
da para que dictamine en el asunto 
y proponga para todos los expedien
tes de igual índole que en ella exis -
ten la que crea procedeate. 

Dióse cuouta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda en el que se 
proponen sean ratificados los acuer
dos de la provincial referentes á pa
gos hechos por servicios personales 
de quintas eu el reemplazo de 1897. 

El S i . Morón pidió explicaciones 
á la Comisión respecto á b s hono
rarios de los Médicos de Sanidad M i 
l i ta r , contes tándole el Sr. Argüollo ' 
que se referiau esos honorarios á los 
reconocimientos practicados por re-
claaiación de padres y hermanos de 
los mozos que habiendo alegado ex
cepciones y formaron expedientes, 
resultaht en ellos la pobreza de los 
mismos, y eu eso caso cou arreglo 
á la ley ora de cargo de la Dipu
tación el abono da esos reconoci
mientos. 

Hecha la pregunta después de 
esta nclaracióu de si se aprobaba el 
dictamen, asi quedó acordado en 
votación ordinaria. 

Vista la iustaucia que presenta el 
Ayuntamiento de Otero de Escarpi-
zo pidiendo 450 pesetas como sub
vención, que calcula podra importar 
la reparación de un puente sobre el 
rio Tuerto, existen te en el pueblo de 
Sopeña, proponiendo la Comisión de 
Fomento la concesión de una sub
vención del 50 por 100 de las obras 
para cuando se presento el proyecto 
aprobado por la superioridad, y con
tando cou que el partido jud ic ia l 



tenga fondos disponibles al efecto, 
el Sr. Luengo pidió la palabra co
menzando por manifestar la impor
tancia que tiene ei puente de refe
rencia; que procede que la Dipu
tac ión acuerde que alguno de eus 
empleados facultativos haga un re
conocimiento técnico de lo que se 
pide,y si realmente la obra demanda 
urgencia, y es de poca importancia 
en la actualidad, llevarla desde lue
go á efecto con fondos do la Dipu
tac ión , evitando mayor coste para 
m á s adelante. 

Le cou tes tó el Sr. Moran que la 
Comisión de Fomento ha llegado 
adonde podía llegar en este asunto; 
que lo propuesto es lo constante
mente seguido por ia Diputación, ,y ; 
si la obra es de poca importancia ! 
puede el Ayuntamiento realizarla 
sin uecesidad de nueva subvenc ión , 
pues la Diputación cuando ha sub
vencionado obras municipales es 
con la obligación de que los M u n i 
cipios los conserven y refeccionen. 

Rectificaron los Sres. Luengo y 
Moráu, y no habiendo n igún Sr. Di
putado que hiciera uso de la pala
bra, p r e g u n t ó la Presidencia si se 
aprobaba el d i c t a m e n , quedando 
aprobado en votación ordinaria. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda en el que pro
pone ne prorrogue por cinco años la 
peusión que disfruta D." Enlogia 
Prieto Mayorga, viuda del empleado 
que fué de esta Diputación D. A o i -

. ceto Rubio. 
Combat ió e!dictamen elSr. Aldiz, 

fundándose en el mal estado de la 
Caja provincial , sobre la cuai pesan 
atenciones de reconocida importan
cia y obligatorias, y en que los con-
tribuyeotes no puedeu conllevar 
tanta carga por las malas cosechas 
y otras cbusas que es tán al alcance 
do todos, y por eso, dijo, deben des
echarse estas pretensiones. 

No h-ibiendo más Sres. Diputados 
que hicieran uso de la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
el dic tamen,y pedida votación no
minal quedó aprobado por nueve 
votos contra ocho, en la s i g u i ó t e 
fornia: 

Señores que dijeron S I 
Argüel lo ,Manr ique , Luengo. Gar

c ía , Arrióla, Martin Granizo, Saave-
dra, Bustamante, rir. Presidente. 
Total, 9. 

Señores que dijeron N O 

Hidalgo, García Alfonso, Almuza-
ra, Aláiz, Moran, Garrido, Diez Can-
seco, Bello. Total, 8. 

Sr. Presidente: Queda aprobado 
el dictamen. 

Quedaron ratificados en votación 
ordinaria varios acuerdos de la Co
misión provincial. 

En vista del oficio del Sr. Direc
tor de ¡a Imprenta provinciul solici
tando autorización para la venta de 
una máqu ina de imprimir que existe 
en el establecimiento, so acordó en 
votac ión ordinaria la enajenación 
de la máquina , quedando facultada 
la Comisión para fijar las condicio
nes de la enajenación, como tam-
biéu sobre permuta por utra más 
p e q u e ñ a , si lo estima conveniente. 

Quedó acordado en votación ord i 
naria que con cargo al cap í tu lo de 
Imprevistos, á contar desdo el ac
tua l mes de Diciembre, y durante 
el año económico de ¡SÓT-DS, se so
corra ú la Asociación de la Cruz Ro
j a en esta capital, con la cantidad 
de 100 pesetas en cada mes, siem

pre que con t ioúen en dicho periodo 
las circunstancias por que actual
mente atraviesa la referida ins t i tu 
ción en esta ciudad. 

Vista IB instancia presentada por 
el Alcalde de S a h a g ú n en nombre 
de !a Corporación muoicipal pidien
do moratoria para pagar b que 
adeuda por Contingente provincial 
hasta fin de l a ñ o económico de 
1896-97, se puso á discusión el d ic-
taimende la Comisión de Hacienda,' 
en el que propone se acceda á lo 
solicitado bajo ciertas condiciones. 

Abierta discusión sobre el ante
rior dictamen, pidió la palabra en 
contra el Sr. Morán para hacer cons
tar que el erario provincial no es tá 
para esa clase de concesiones; que 
favorecen A segundos contr ibuyen
tes y no á los primeros, que ya ha
brán hecho entrega de las cantida
des oportunos; que el mal ejemplo 
cunde mucho y debe procurarse co
rregirle con todo rigor. 

t i l Sr. Luengo, como de la Comi
sión, explicó las razones en qtie se 
ha apoyado esta para dictaminar nn 
la forma que lo hace, y entiende qne 
sólo por la moratoria puede llegar 
el Ayuntamiento de S a h a g ü n á po
nerse al corriente con la provincia. 

El Sr. Aláiz explicó lo que ha su
cedido en el Ayuntamiento de Saha
g ú n ; la necesidad que és te tiene de 
moratoria para ponerse al Corriente 
en sus pagos, y las oausas por las 
cuales se llalla en descubierto. Dijo 
que el dinero no estaba en poder de 
segundos contribuyentes, sino mu
cho de ello en poder de primeros, 
y que es menester dar tiempo para 
la r ecaudac ión . 

Rectificaron los Sres. Luengo y 
Morán, y no habiendo m á s señores 
que hicieran «so de la palabra, pro-
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
el dictamen, y pedida votación no
minal , resul tó aprobado por doce 
votos contra cinco, en la siguiente 
forma: 

Señores qne dijeron S I 
Argü'i l lo, Manrique, Luengo,Gar

cía, Almozara, de Miguel Aláiz, 
Arrióla, Martín Granizo, Garrido, 
Saavedra, Bustamante, Sr. Presi
dente. Total, 12. 

SeTtores qne dijeron iVO 
Hidalgo, García Alfonso, Morán, 

Bello, Diez Ca.'iseco. Total, 5. 
Leído el dictamen de la Comisión 

de Hacienda que propone la ra t i f i 
cación del acuerdo de la provincial 
sobre nombramiento de una Comi
sión para que en vista de la nota 
presentada por el Gobernador y ne
cesidades de la casa de Gobierno de 

' provincia respecto á la adquis ic ión 
y reforma del mobiliario y efectos 

' para la misma, teniendo en cuenta 
j que es potestativo en las Diputacio-
! nes el proveer á los Gobernadores de 
¡ efectos y mobiliario, pidió la pala-
\ bra en contra el Sr. Morán oponiéu-
• doso á esta clase de gastos, y cre-
j yendo que no hay necesidad de ha

cerlo, puesto que no debe la provin-
; cia subvenir á esa necesidad que 
: con tanta frecuencia se presenta, 
j Le con tes tó el Sr. Manrique que 
! selo so trata de adquirir lo que es 
j preciso eu elGobieruo c iv i l , s iguieu-
' do eu esto la costumbre establecida, 
! que es la misma que se sigue en to 
I das las Diputaciones. 

El Sr. Aláiz también contes tó que 
! la práct ica autoriza este gasto y que 
! la Diputación le ha aprobado en to-
' das ocasiones. 

Hecha la pregunta de si se apro

baba el dictamen, y pedida vatación 
nominal, quedó aprobado por quince 
votos contra dos, en la siguiente 
forma: 

Señores que dijeron SJ 
Argüe l lo , Manrique, García A l 

fonso, Luengo, García , Almazara, 
Aláiz, Arr ióla , Martin Granizo, Ga
rrido, Saavedra, Bello. Diez Canne-
co, Bustamante, Sr. Presidente. To
ta l , 15. 

Señores que dijeron N O 
Hidalgo, Morán. Total , 2. 
Leído el dictamen do la Comisión 

de Hacienda en el que propone: 
1. ° Que se satisfaga a D.1 Filo

mena Rujo, viuda de D. Cándido 
García Rivas, las 124 pesetas 9¿ c é n 
timos que por el mes de Abr i l de 
1896 dejó de percibir su esposo. 

2. " Que se reconoce á favor do 
dicha señora el derecho á la peusión 
durante diez años , ca lculándose por 
los servicios y sueldos, s e g ú n regla
mento,y la empezará á cobrar desde 
principio del actual uño económico , 
siempre que justifique que es pobre. 

El Sr. Aláiz pidió la palabra para 
oponerse á la pensión, porque no es 
partidario de ellas, dado el estado de 
ios fondos provinciales, si bien dijo 
que estaba conforme con la primera 
parte del dictamen. 

El Sr. García Alfonso se opuso a l 
dictamen, porque entiende que las 
pensiones que se conceden por la 
provincia es en recompensa de la 
laboriosidad, celo y honradez del 
funcionario, y aqui por de pronto 

i existe un descubierto ea la Caja 
provincial , 

i E l Sr. Arrióla dijo que no so com-
; batia el dictamen, y en tal concepto 
• no tenia por q u é defenderle, si bien 
í debía hacer constar que se trata de 
. un funcionario honrado. 
: Hecha la pregunta de si se apro

baba el dictamen, y pedida vota-
: cióu nominal, resul tó aprobado por 
: diez votos contra tres.eu la siguien-
I te forma: 

Seilores que dijeron S I 
• Hidalgo, A r g ü e l l o , Maurique, 

Luengo, García , Arrióla, S snveüra , 
Bello, Bustamante, Sr. Presidente. 
Total, 10. 

i Seilores qne dijeron N O 
García Alfonso, Aláiz, Diez Can-

seco. Total, 3. 
Sr. Presidente: Pasadas las horas 

de sesión se levanta és ta , seña lando 
para la orden dol dia do la do m a ñ a 
na los d ic t ámenes pendientes. 

León 18 de Diciembre de 1897.— 
El Secretario, Leopoldo García . 

tros hasta la casa del Escarpado, 
donde se colocará la 2.* estaca; de 
és ta se medirán 300 metros á la L l a 
ma de Valdelaguna, donde se colo
cará la 3.* escaca; por la parte del ' 
Norte, y de ésta, por la parte del 
Nociente, se medirán 400 metros a l 
sit io denominado «El Uioo», donde 
se colocará la i . ' estaca; midiendo 
desde ésta por la parte del Medio
día 300 metros al punto de partida, 
ó sea la 1 . ' estaca, con lo que queda 
cerrado el per ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este i n - \ 
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenido por ia ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el t é r m i n o de seseutu 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
sa consideraren cou derecho al todo 
ó parte del terreuo solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 18 de Diciembre de 1897. 

í r m e i s c o Moreno. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O 1 C O M E Z , 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I N E -

110 D E L E Ó N . 

Hago saber: Que por D. Sergio 
Sotillo San Román, vecino do Sa-
ceda, se ha presentado en el día 3 
del mes de Diciembre, ú las ouce de 
la m a ñ a n a , uua solicitud de reg ís -
tro pidiendo la pertenencias de la 
mina de plomo llamada San Anto
nio, sita en té rmino del pueblo de 
Corporales, Ayuntamiento de T r u 
chas, en Cabrera Alta , sitio denomi
nado « E l F u r u i e l » , y l iúda por sus 
cuatro costados con campos comu
nes de dicho pueblo y Saceda. Hace 
la des ignación de las citadas 12 per
tenencias eu la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
peña del Geijo, donde se colocará la 
1." estaca; midiendo desde este pun
to por la parte del Poniente, 400 me-

• Hago saber: Que por D. Braulio 
Rezóla y Huic i , veciuo de esta c iu -

\ dad, se ha preseutado eu el día 9 
i del mes de Diciembre, á las diez y 

tres cuartos de la m a ñ a n a , uua so
l ic i tud de registro pidiendo i'¿ per-
teneucias de" ia mina de galena y 
otros metales llamada Concepción, 
sita en t é rmino del pueblo de Valle, 
Ayuntamiento de Vegacervera, pa-

; raje llamado i L a Peña del Castroi , 
y linda al fJ., cou terrenos como- . 
nes; al S., t ambién con terrenos 
comunes, y con las concesiones m i 
neras de L>. Manuel Iglesias; por el 
E . , con terrenos particulares, y O. , 
con terrenos comunes. Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias eu la forma siguiente: 

So t end rá por punto de paicida la 
Peña del Castro, terreno c o m ú n , y 
desde él se medirán al N . ñOO me
tros, al S. 100 metros, al E. 300 
metros, al O. 900 metros, y levan
tando perpendiculares en los extra
mos de estas lineas, quedará cerra
do un rec tángu lo de las 12 perte
nencias Solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ici
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el té rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 

• edicto, puedan presontar eu el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren cou derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la loy de m i -

: neria vigente. 
León 18 de Diciembre de 1897. 

, Francisco Moreno. 

i OFICINAS DE HACIENDA 
I 
i DELEGACIÓN DE HACIENDA 
! D K L A P R O V I N C I A D E LEÓJt 

| La In t e rvenc ión del Estado eu e l 
; arrendamiento de tabacos, remite á 
' esta Delegación de Hacienda can 
, fecha de hoy la siguiente circular: 
• ElExcmo. Sr. Ministro de Hacien-
' da se ha servido comunicar al señor 

Presidente del Consejo de Adminis
t r ac ión de la Compañía arrendata
ria de tabacos, con fecha 6 de D i -



ciembre ú l t imo, la Real orden s i 
guiente: 

• Excmo. Sr.: Vista la solicitud de 
esa Compofiía sobro reforma del Re
glamento de ¿0 de Septiembre de 
1890, en lo relativo á las formalida
des para la des t rucción de las plan--
tas de tabuco ilinitumeiite c u l t i 
vadas: 

Resultando que en determinadas 
c o m a r c a s como las serranías de 
Ronda, Granada, J a é n , Albacete y 
Teruel y los F'irineos de Gerona, la 
excesiva extens ión de los té rminos 
mnmeipates, la despoUaoión del te 
rreno, la faltado comunicaciones y 
otras diversas causas dificultan la 
asistencia de los Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos,/! quienes 
el art. l a del « e g l a m o n t o atribuye 
la representac ión del Estado en las 
citadas operaciones, asi como las de 
los Administradores subalternos y 
expendedores de tabacos, á quienes 
encomienda la representación de 
esa Compañía : 

Resultando que, por otra parte, 
viene observándose en la prác t ica 
la dificultad de la c remación de las 
plantas de tabaco, ya porque la com-
bust ióa de las mismas, hal lándose, 
verdes y cu grandes cantidades, no 
puede producirse sino por medio de 
petróleo ú otros recursos parecidos, 
que en ocasiones no se encuentran 
sino ¿ l a r g a s distaucias.ya porque la 
formación de grandes hogueras, eu 
las proximidades de las leñas y de 
las inieses, es ocasionada á iocen-
dios, por la interposición de un mal 
propósito individual ó simplemente 
por obra de los elementos: 

Considerando que, para remediar 
el primero de los mencionados i n 
convenientes, se hace preciso auto
rizar con ca rác te r supletorio la sus • 
t i tuc ión de las personas designadas 
en el Reglamento por otras en quie
nes no concurra tan podenisamente 
dicha dificultad, como sucedo res
pecto de esa Compañía en los agen
tes de su resguardo de vigilancia, 
y respecto dél Estado, en los Jefes 
de los puestos de la Guardia c iv i l 
m á s próximos al respectivo luí?ar, 
debiendo estimarse por lo que hace 
á lo.< úl t imos qno la o rgan izac ión 
del Inst i tuto a que pertenecen es 
g a r a n t í a sólida c o n t r a cualquier 
abuso posible: 

Considerando quo, del mismo mo
do y con igual oardCter supletorio, 
procede autorizar la sus t i tuc ión de 
la quema de las plantas por otros 
procedimientos menos peligrosos 
qno puedan conducir también al re
sultado de la completa des t rucción; 

S. M. el Roy (Q. D. G-.¡, y en su 
n ó m b r e l a Reina Regento del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
la In te rvención del Estado cerca de 
esa Compañía , y lo informado por 
la Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido re
solver, por via de excepción, y sub
sistiendo para los casos generales 
los preceptos que rigen en la actua
lidad, lo siguiente: 

Primero. Que cuando después de 
haber sido debidamente citadas las 
personas á que se refiere ol art. Vi, 
n ú m e r o 1.° del Reglamento de-¿0 
de Septiembre de 1836, no concu
rran al acto de la quema de las plan
tas de tabaco arrancadas, se cite en 
su lugar, para asistir á esta opera
ción y firmar ol acta, i l Jefe del 
puesto m á s próximo de la Guardia 
c i v i l , en nombre del Estado, y al 
agente m á s caracterizado do esa 

Compañía , á nombre de la misma; y 
Segundo. Que siempre queso ca

rezca de medios fáci lmente apor-
tables para la quema de las plantas 
de tabaco, ó cuando exista peligro 
de comunicar el incendio á miesos, 
leñas ú otros objetos út i les , se pro
ceda á la des t rucc ión de las plantas 
por otros medios adecuados, destro
zándolas , y , ¡i ser posible, e n t o r r á n -
dolas, en forma que.quedou i n u t i l i 
zadas absolutamente para todo apro
vechamiento; hacieudo constar en 
el acfri los motivos que se hayan te
nido eo cuenta para prescindir de la 
quema, los procedimientos á que se 
haya acudido y los resultados v i s i 
bles de la operac ión . 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Lo que traslado á V. S. para igua
les fioes; enca rgándo le se sirva dis
poner su publicación eo el BOLUTÍN 
OFICIAL de esa provincia á los efec
tos c o n s i g u i e n t e s . » 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de t o 
das aquellas personas llamadas á 
intervenir en las operaciones á que 
la preinserta circularse refiere. 

León 20 de Enero de 1898.—El 
Dilegado de Hacienda, P. O., Luis 
Herrero. 

^PropI edades 
Gircutar 

Esta Delegac ióo , en uso de las 
' facultades concedidas por Real or-
j den de 10 del actual, ha nombrado 
i Comisionados subalternos da ven-
i tas, con las obligaciones y derechos 
I determinados por la Ins t rucción de 
: 31 de Mayo de 1855, á los señores 
! siguientes: 
! D. Isidro Solarat, de La Vecilla. 
j ü . Manuel Miguélez Santos, de 
i Astorga. 
| D . Manuel Buróo Diez, de Riaüo. 
| D. Agus t ín López F e r n á n d e z , de 
¡ Ponferrada. 
i D. Toribio González Gascón, de 
\ La Buñeza. 
I D. Víctor Franco F e r n á n d e z , de 
' Villafranca. 

D. Jul ián Miguélez ,de Valencia de 
: D. Juan. 
I Lo quo se anuncia en este p e r i ó -
, dico oficial para conocimiento de las 

autoridades correspondientes y do-
. más efectos. 

León 21 de Enero do 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es-

! tirado. 

Pólvoras y miterias explosivas 

La Sociedad Arrendataria del mo
nopolio sobre las pólvoras y mate
rias explosivas, eu uso de las facul
tades que la es tán concedidas por la 
coudiciou 23 de lu escritura del con
venio celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado Inspector á D. José Artola 
Fontela, pura ejercer eu esta provin
cia la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre dichas materias y 
perseguir ol contrabando y defrau
dac ión . 

Y habiendo sido autorizado por la 
Dirección general de Contribucio
nes indirectas el mencionado ind i 
viduo para desempeñar el citado 
cargo, se inserta «n el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci
miento del público. 

León 21 de Enero de 1898.—Al
berto Estirado. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

l'or aouerdo del Sr. Delegado, fe
cha 20 ''.el corriente, los Alcaldes y 
Concejales de los Ayuntamientos 
que á cont inuación se expresan han 
sido declarados responsables en sus 
bienes propios de las cantidades que 
también se consignan, por no haber 
satisfecho lo que adeudan por el cu
po de consumos del segundo t r i 
mestre del corriente ejercicio, en 
cumplimiento á lo que dispone «1 
Reglamento de Consumos de 30 de 
Agosto de 1896 eu sus a r t ícu los 313 
y siguientes. 

Con oficio fecha de hoy, autor i 
zado por esta Tesorería, se comu
nica á tos respectivos Alcaldes el 
relacionado acue rdo , y en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo 61 del Reglamento para el 
procedimiento económico adminis
trat ivo de 15 de Abr i l de 1890, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL, con
siderándose asi hecha la notifica
ción administrativa, y cútnenzando 
á correr el plazo para apelar, trans
curridos ocho días desde la publica
ción; cuyo plazo, s e g ú n se les ad
vierte, es, de conformidad con el ar
ticulo 84del mencionado Reglamen
to, el de quince días ú t i l e s , por con
ducto de la Delegación do Hecicoda 
para ante la Dirección general del 
Tesoro público, i la que compete 
conocer según lo establecido en el 
art. 2." del Real decreto de i 5 de 
Agosto de 1893. 

A Y U N T A M I E N T O S M M . C13. 

A r m o n í a 
Cumpounraya 
Cármenes 
Cea 
Cistierna 
Cubillas de Rueda 
Fabero 
Garrafa 
Lago de Carucedo 
Moünasecn 
Palacios del Sil 
Riello 
S a h a g ú u 
Sariegos 
San Millón 
San Pedro de Berciauos.. 
VaUeoiUo 
Villademor 
Villofer 
Villamizar 
Villazanzo 

755 25 
1.113 18 
1.104 27 

418 OS 
1.473 45 

344 99 
936 87 
904 04 

1.066 61 
1.066 47 
1.329 06 
1.4«l 41 

399 09 
206 62 
106 05 
256 63 
335 20 
609 39 
429 87 
974 7-1 

1.270 67 

León 21 de Enero de 1898.—El 
Tesorero, P. V . , Daniel Calero. 

AlílINTAlllKNTOS 

A ka ld ía conslitucional de 
Sania Alaria de la Is la 

Por el presente se cita al mozo 
cuyo paradero y domicilio se ignora 
Alejandro Barba, hijo do Maria Bar
ba y de padre desconocido, el cual 
nació en este distrito el día 13 de 
Marzo do 1879, como comprendido eu 
el presente alistamiento para el p ró 
ximo reemplazo, conforme á lo dis
puesto en el caso 5.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reemplazos del Ejér 
cito, para que comparezca en el día 
30 del actual, )3 de Febrero y 6 de 
Marzo próximos á la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, por si ó 
persona que le represoute al acto de 
la rectificación del alistaniiento, sor
teo do mozos y declaración de sol
dados, á menos que en caso contra
rio pidiese su eliminación de és te 

por si el aludido mozo tuviera me
jor derecho en el t é rmino donde re
sida. 

Advir t iéndole que de no ser e l i 
minado de este distr i to, la falta de 
presentac ión al ú l t imo acto que se 
refiere, ó de alegación que le asista, 
le parará el perjuicio que seña lan 
los a r t ícu los 96 y 105 de la expre
sada ley de Reemplazos. 

Santa María de la Isla 20 de Ene
ro de 1898.—El Alcalde, M a t í a s T u -
rienzo. 

Alcaldía constitucional de 
Oastropodatne 

Terminados los apéndices de alta 
y baja que en unión de los reparti
mientos de territorial y de urbana 
del ejercicio corriente lian de servir 
de base para la formación de los que 
han de regir on el ejercicio próxi
mo de 1898-99, se anuncia ¡-star ex
puestos ol público en la Secietaria 
de Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días,para que los que se crean 
perjudicados hagan bis reclamacio
nes que vieren convenirlos, pues pa
sados que seun no serán atendidas. 

Castropodame 18 do Enero de 
1898.—El Alcalde, Pedro Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

i Para que la Junta pericial de este 
; Ayuntamiento pueda proceder á la 

rectificación del nmillaramiento y 
formación del apéndice correspon
dientes, que ha ue servir de base en 
la derrama de la con t r ibuc ión de 
inmuebles y ganadería en el próxi
mo ejercicio do 1898 á 99, los con
tribuyentes de este Municipio que 
hayan sufrido alteraciones eu sus r i 
quezas presentarán eu ];i Secretaria 
de este Aynntamiouto en el t é rmino 
de quince días , á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, rela
ciones juradas do alta y baja; pues 
en otro caso se t endrán por contVr-
mes con la que figuran eu el repar
timiento del actual ejercicio; de-

¡ hiendo advertir quo no se admit i rá 
: ninguna al teración sin que resulte 
; de los documentos haber pagado los 
¡ derechos correspondientes á la Ha-
l cienda. 
I Cimanes del Tejar 8 de Enero de 
• 1898.—El Alcalde, Tomás Palomo. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la l i i l iera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaiMmiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos de la contr ibución rúst ica 
y urbana para el ejercicio de 1898 á 
99, so hace necesario que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
raciones en su riqueza imponible 
presenten las oportunas relaciones 
declaratorias en la Secretar ía de es
te Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días, justificando aque
llas con la presentación de los t í t u 
los de propiedad ó cartas de pago 
de estar satisfechos los derechos de 
t ransmisión de dominio; pues en otro 
caso se tendrá por aceptada la mis
ma riqueza con que figuran en el 
corriente a ñ o , y no serán admitidas 
los relaciones que carezcan de aque
llos requisitos legales. 

Llamas de la Ribera 31 Diciembre 
do 1 8 9 7 . - E l Alcalde, Hilario S u á -



Alcaldía constitucional de 

Las cuentas municipales del mis
mo, rendidas por el Depositario, co
rrespondientes al año económico de 
1896 á 97, se hallan de manifiesto 
en la Secre tar ía por té rmino de 
quince dias, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OHCUL de la 
provincia, para que en dicho plazo 
pueda examinarlas cualquier veci
no y formular por escrito las obser-
vaciones que notare. 

Vegaquemada á !5 de Enero de 
1898.—Kl Alcaide, Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de \ 
Pajares de los Oteros i 

Para qne la Junta pericial de es- j 
te Ayuntamiento pueda proceder á ; 
la rectificación d«l apéndice al ami - ; 
llaramiento que ha de servir de base 
á los repartimientos de las contribu
ciones terr i turinl y urbana para el 
próximo año económico de 1898 á 
99, se hace preciso que los cont r i 
buyentes por uno y otro concepto, 
asi como también por el de pecua
ria, tanto vecinos como forasteros 
de este distrito municipal , presen
ten eu esta Secretaria en el t é rmino 
de quince días, ¡i contar desde la i n - ; 
sercióo del presente en el BOLETÍN 1 
OFiciALde cata provincia,las relacio- j 
nes de al teración de riqueza sufrida 
durunte el corriente año , eo las que 
se acredi tará el pago de los derechos 
reales; pues en otro caso no serán 
admitidas. 

Pajares de los Oteros 10 de Enero 
de 1H98.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Cas t r i l l o de l a Va ldve rna 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base á los repartimientos de cont r i 
buciones del próximo año económi 
co de 1898 á 99, se hace indispen
sable que los contribuyentes que 
posean ó administren fincas rúst icas 
ó urbanas, presenten las relaciones 
juradas de alta ó baja en todo el pre
sente mes, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que no 
se admit i rán relaciones ú las que no 
se acompañen los documentos que 
acrediten el pago de derechos 4 la 
Hacienda. 

Cuatrillo d é l a Valduerca 11 de 
Enero do 1898.—El Alcalde, Anas
tasio Beroiíino. 

Alcaldía constitucional de 
Viltadangos 

Para proceder á la rectificación 
del aniillaraniteuto que ha de servir 
de base á los repartimientos del año 
ecocóai ico inmediato de 1898 á 99, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que posean ó administren fincas 
en este t é rmino municipal presen
ten en la Secre tar ía del Ayunta
miento, en el t é rmino de quince días, 
relaciones de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza; pues en 
otro caso se tendrá por aceptada y 
consentida la con que figuran en los 
repartimientos del corriente ejer
cicio. 

Villadangos 14 de Enero de 1898. 
— E l Alcalde, Tomás Villadangos. 

Alcaldía constitucional de 
Sonar 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento verificado en esta vil la pa
ra el reemplazo del Ejérci to del uño 
actual, como comprendidos en el 

caso 5.°, art. 40 de la ley, los mozos 
Bernardo Iglesias Nadales, hijo de 
Ramón y María; Policarpo Suárez : 
Valladares, hijo de Tomás y Je rón i - j 
ma; Hig ic io del Rio Diez, hijo de j 
Eusebio y Antonia; Evaristo del i 
Blanco Orejas, hijo de Ildefonso y 
Estéfac»; Lucas Villayandre Diez, 
hijo de Felipe y Casimira; Bernardo 
García Graudoso, hijo de Fernando 
y Angela; Valent ín Mier, hijo de 
Teresa, y José S á n c h e z Vega, hijo 
de Vicente y María, cuyos mozos y 
sus padres hace más de diez años 
que se ausentaron de este t é r m i n o 
municipal y fie ignora su paradero, 
se les cita para que en los días 30 
del actual, 13 de Febrero y 6 de 
Marzo próximos, comparezcan en la 
consistorial de este Ayuntamiento, 
por si ó por persona que les repre
sente en los actos de rectificación 
del alistamiento, sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados. 

Advir t iéudoles que la falta de pre
sentac ión á este úl t imo acto, ó de 
justificación del derecho que les 
asista, les ocasionará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Boñar 15 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Emilio Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo í ló rez 

Alistados para el reemplazo del 
a ñ o actual por este Ayuntamiento 
los mozos Federico Anta Bermiidoz, 
hijo de Baltasar y Leonarda, na tu
ral de San Pedro de Troues, y Da
v id Montenegro Alvarez, hijo de Jo
sé y Manuela, natural de Vegas de 
Yeros, é ignorándose su domicilio, 
se les cita por medio del presente 
á fío de que el domingo 30 del co
rriente mes, y hora de la una do la 
tarde, comparezcan en la consisto
rial de este Ayuntamiento á fin de 
asistir al acto de la rectificación del 
alistamiento; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo so resolverá 
lo que proceda y les parará el per
ju i c io á que haya lugar. 

Puente de Domingo Flórez 21 de 
Enero de 1898.—El primer Teniente 
Alcalde, Cástor S. González. 

Alcaldía consliluciomlde 
; Lucillo 

' Se hrillan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayiüi tnni iento , 

, por espacio de quince dias, las cuen-
¡ tas municipales del e j e r c i c i o de 
• 189Gá 97, para que los contribuyen-
i tes del Municipio puedan esaminnr-
i las y hacer las reclamaciones que 
| crean justas; pasados los cuales no 
l serán admitidas. 
| Lo que so hace público para que 
I llegue á conocimiento de los iutere-
¡ sados. 

Lucillo 16 de Enero de 1898.—El 
Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldía Constitucional de 
Quintana y Congosto 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de baso á los repartimientos de la 
contr ibución terri torial y urbana del 
año de 1898 á 99, so hace preciso 
qne los contribuyentes y hacenda
dos forasteros que posean fincas en 
este tp.rmitio municipal presenten 
en la Secretaria del mismo, en t é r 
mino de quince dias, las correspon
dientes relaciones de altas y bajas 
que haya sufrido su riqueza; advir

tiendo que no se admi t i rán relacio
nes á las que no se acompañen los 
documentos que acrediten el pago 
de derechos reales á la Hacienda. 

Quintana y Congosto 11 de Enero 
de 1898.—Él A l c a l d e , Francisco 
Vida l . 

D. José Lombán Lombardero, A l c a l 
de-Presidente del Excmo. A y u n 
tamiento de Astorga. 
Hago saber: Que en conformidad 

á lo dispuesto en el n ú t n . 5.° del 
art. 40 de la vigente ley de Recluta
miento, han sido comprendidos en 
el alistamiento formado en esta c i u 
dad para el reemplazo del Ejército 
del año actual, los mozos que á con
t inuac ión se expresan, cuyo para
dero se ignora, así como el de sus 
padres ó parientes; por cuya v i r tud 
se les cita para que concurran el dia 
30 del corriente mes, á las diez de la 
mañana , al acto de la rectif icación 
dol alistamiento, asi como el día 13 
del próximo mes de Febrero al sor
teo, y á la clasificación y declara
ción de soldados el primer domingo 
del mes de Marzo siguiente. 

Mozos á quienes se cita 
Mateo Blanco, expósi to , nació el : 

20 de Enero de I87i¡. j 
Eulogio Leandro Blanco, e x p ó s i - : 

to , nació el 12 de Marzo de 1879. 

Antonio Eduardo Francisco Blnn- • 
co, expósi to , nació el 6 de Abr i l de : 
1879. , 

Francisco Blanco, expós i to , na- \ 
ció el 10 de Mayo de 1879. ; 

Bernardino Lermán Blanco, ex- i 
pósito, nació el 27 de Mayo de 1879. 

Wenceslao Blanco, expós i to , na
ció el 27 de Septiembre del 1879. 

Orestes Silvino González, e x p ó 
sito, nació el 15 de Noviembre de 
1879. 

Eloy Policiano Blanco, expósi to , 
nació el 1." de Diciembre del 1879. 

Jesús Enrique Fernández , hijo de 
Vicente y Manuela, nac ió el 13 de 
Agosto de 1879. 

Félix Antonio Vizmauos Dad, hijo 
de Antonio y Vicenta, nació el 12 
de Julio de 1879. 

Angel Gómez Alonso Flórez, hijo 
de Tiburcio y Sabina, nació el l . " de 
Marzo de 1879. 

José Ferreiro y Ferreiro, hijo de 
José y Josefa, nació el 7 de Julio de 
1879. 

Antonio Ricardo S i l v a Garc ía , 
hijo de Bernardo y Josefa, nació el 
7 ile Febrero de 1879. 

Dodolmo Isidoro Fernández M u 
ñoz, hijo de Basilio y Adela, nació 
el 4 de Abril de 1879. 

Ricardo Restituto Ramos, e x p ó 
sito, nació el 30 de Abr i l de 1879. 

Astorga 22 de Enero de 1898.— 
José Lombán. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apénd ice 
al amilaramiento que ha de servir, 
de base al repartimiento de la con-, 
t r ibución terri torial y pecuaria co
rrespondiente al ejercicio de 1898 á. 
99, se hace preciso que los cont r i 
buyentes que posean fincas en este, 
t é r m i n o muuicipnl presenten en la 
Secretaria del mismo, eu el t é rmino 
de quince dias, las correspondientes, 
relaciones de alta ó baja que h-iyan 
sufrido eu su riqueza; advirtiendo, 
que no se admit i rán relaciones á las. 
que no se acompañen los documen
tos que acrediten el pago de dere
chos á la Hacienda. 

Sahelires del Río 13 de Enero de. 
1898.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Escoliar de Campos 

Se hallan terminadas y expuestas, 
al público por t é rmino de quince 
días en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, las cuentas municipales, 
de los ejercicios de 1881 á 82. 1882 á 
83. 1883 á 84, 1884 á 85, 1885 á 86, 
1886 á 87, 1887 á 88, 1888 á 89 y 
1891 á 92, para que los vecinos Je. 
la municipalidad puedan examinar
las y hacer las reclamaciones que á 
su derecho convengan; pasados los. 
cuales no serán oídas. 

Escobar de Campos 7 de Enero de 
1898.—El Alcalde, Benito Misiego. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose sometid.s á la asam
blea municipal para su examen y 
censura las c u e n t a s municipales, 
del ejercicio de 1894 95, se hallan, 
expuestas al público en la Secreta
ria de ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días , á fin de que los con
tribuyentes que quieran enterarse 
de las mismas puedan hacerlo y en
tablar las reclamaciones que consi
deren procedentes. 

Condiu 10 do Enero de 1898.— Eí, 
Alcalde, José Alaria Abella. 

j Alcaldía constitucional de 
] Oalleguillos 
j Terminadas las cuentas muuic i - . 

pales del ejercicio económico de 
| 1896 á 97 y presupuesto adicional al. 
[ ordinario del actual año económico , 

se hallan expuestos al público eu la 
Secretada de esta Ayuntamiento, 
por té rmino do quince dias, A con
tar desde la fecha, para que los con
tribuyentes puedan hacer las recla
maciones que crean justas; en la 

\ inteligencia, do que una vez trans-
j currido dicho plazo, no serán ndmir 

Alcaldía consliluvional de 
Hahelices del Rio 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de esto Ayuntamiento, corres-
poodicntes al ejercicio económico 
de ¡896 á 97, y fijadas definitiva
mente por el mismo en sesión del 
dia de hoy, se hallan de manitiestn 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince días , ú fin de que 
puedan los vecinos libremente exa
minarlas y formular las reclamacio
nes que consideren convenientes; 
pues pasado dicho plazo no se rán 
atendidas por justas y legales que 
sean. 

Sahelices del Río 13 de Enero de 
1898.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

tidas. 
Galleguillos de Campos á ¡4 de. 

Enero de 1898.—El Alcalde, Vicen
te Pomar. 

Alcaldía, constitucional de 
Campo de la Lomba 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público desde esta fecha 
en la Secretoria de esto A y u n t a 
miento por té rmino de quince dias, 
las cuentas municipales dol mismo 
oorrespondientesal ejercicio de 1895 
á 96, para que en ese plazo las exa-
minen los que lo juzguen oportuno 
y expongan los reparos que crean 
razouables y legales; fuera del cual 
no hab rá lugar á ello. 

Campo de la Lomba 16 do Enero 
de 1898.—El Alcalde, Vicente Diez. 

Imp. de la Diputactóo provincial 


